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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que so fije un ejemplar en el si
tio do costumbre donuo permanecerá husta ol recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

PUNTO D E SUSCRICION. 

En la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, á 30 reales el tri
mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. . 

Kúmeros sueltos vn real. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto Jiis 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
un real, por cada línea de inserción. 

. COMISION PROVINCIAL. 

SCMloEKlcI din Odo AbrCl.tta 1880. . 

VIlESlUESCIi DEL Sil . PEREZ FERNANDEZ. 

(Continuación) 

Atlmitifla en 16 de Febrero último' 
la excepción del caso 2.°', arfc. 92 de 
la ley,- que á nombre de. su hijo. 
FronciscoFernandez Rudriguez, ex
puso María Rodríguez, se alzaron los 
interesados i. la Comisión fundán
dose en haber trascurrido el término 
que la ley tiene señalado al efecto. 
Vistos los artículos 94 de. la ley y 
55 del Reglamento y la Real orden 
de 5 de Setiembre de 1879; y consi
derando que si bien la interesada es 
viuda y pobre, con motivo de haber 
fallecido su marido en 22 de Julio 
de 1879, y la excepción sobrevino 
por lo tanto independientemente do 
su voluntad, es preciso sin embargo 
para que pueda aprovecharle, que la 
hubiese expuesto precisamente en 
el acto del juicio de exenciones ve
rificado en el Ayuntamiento el dia 
2 de Febrero, lo que no hizo, según 
resulta de los datos remitidos, se 
acordó revocar el fallo recurrido, de
biendo el soldado continuar en el 
ejército en la misma situación 'que 
hoy se encuentra. 

Pedro Fernandez y Fernandez.— 
Exento en el Ayuntamiento como 
comprendido en el caso 6.", art. 92 
do la Igy en el reemplazo próximo 
pasado, so le. concedió en la revisión 
el mismo beneficio. Apelado el fallo; 
la Comisión, considerando que eh 
la partida de bautismo que sé une 
al expediente y que fué esteridida 
en el afio dé 1859, aparece consig
nado por el párroco que el (nozo es 
hijo' natural de Pedro Fernandez, 
soltero, y de'Josefa; sin apellido; y 
considerando que siendo los padres 
conocidos y pudiendo contraer ma

trimonio juntamente sin dispensa
ción, debe considerarle al recluta 
como hijo natural á tenor de lo pres
crito en la ley ;!.*, tít. .5.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación, acordó 
por mayoría, en vista de la pobreza 
de su madre y de haber sido criado 
y educado por ésta, halb'mdose en 
la actualidad sosteniéndola con su 
trabajo'personal, declararle exclui
do temporalmente de activo y alta 
en la reserva. La minoría, compues
ta de los Sres. Pérez Fernandez y 
Rodríguez Vázquez; considerando 
que la nota expresiva de la paterni
dad en las partidas de bautismo no 
es.suficiente para tener por recono
cido á un hijo natural, según sen
tencia del Tribunal Supremo de 
Justicia de 23 de Junio de 1858, ni 
los libros sacramentales se hallan1 
establecidos para la memoria y jus
tificación de los actos civiles; y 
considerando que no constando la 
filiación do dicho mozo por el reco
nocimiento de su padre ó por la de
claración solemne de una ejecuto
ria, debe reputársele como hijo de 
padre desconocido, por no tener el 
párroco atribuciones para estampar 
la partida en la forma que lo hizo, 
votaron por la revocación del fallo. 

VEGA DÉ ESPINARÉDA. 

Benito Gómez Berlanga.—Pro
puso ante el Ayuntamiento la ex
cepción del caso 1.°, art; 92 de la 
ley;; que le fué otorgada. Revisado 
el expediente en conformidad al 
párrafo 3.",,art; 115, y considerando 
que en eljdia del juicio de exenciones 
que tuvo lugar el dia 2 de Febrero 
último, no reunía el interesado la 
circunstancia de único, toda vez 
que tenia un hermano mayor de 17 
años, llamado Eduardo, cuyo" ma-
frimonio sé verifiéó siete dias des
pués; y considerando' que si bien 
en el acto de ingreso en Caja sé 

reputa linico al mozo, no por esto 
puede declarársele exento, toda vez 
que la excepción nació en virtud 
de un acto dependiente do la vo
luntad de su familia, se acordó re
vocar el fallo del Ayuntamiento, y 
declarar al mozo soldado para acti
vo, advirtiéndole el derecho do 
alzada al Ministerio en el término 
de quince dias. 

Gerónimo Pérez García.—En con-. 
formidad á lo dispuesto en el artícu
lo 166 de la ley, se acordó su. i n 
greso en Caja hasta tanto que so 
reciba ol certificado de existencia 
del hermano que se halla sirviendo 
en las filas. 

No acreditándose en los expe
dientes instruidos por los números 
4'y 6 Pedro Rodríguez Alvarcz y 
Francisco González Librán, ol au
xilio que prestan á sus madres, y 
si este llena ó. no las fcondiciones 
establecidas en la regla 9.*, del 
art. 93 de la ley, se acordó en con
formidad al art. 165 concederles un 
término de 15. dias para que lo ve
rifiquen, quedando mientras tanto 
en Caja con la nota de pendientes. 

Antonio SanchozBlanco.—Resul-. 
tando justificado que este mozo se 
halla comprendido en las prescrip
ciones del caso 1.°, art. 92 de la ley, 
y rogliis l . " , 8.*, 9;* y 11 del 93; se 
acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento declarándole temporal
mente excluido del servicio activo y 
alta en la reserva con las obligacio
nes establecidas en ol art. 95. •• • 
, Revisada la excepción que se 
otorgó en el reemplazo de 1878 . al 
mozo Antonio Blanco Gómez, que
dó resuelto, en vista del pase que 
presenta del hermano,que se halla 
:en la. reserva, declarar de nuevo 
temporalmente, excluido del servi
cio militar á tenor de lo dispuesto 
en el caso 10;°, art. 76 de la ley de 
30 do Enero de 1856, aplicable al 
llamamiento de que el' interesado 

procede conforme á lo dispuesto en 
Real órdon de 23 de Julio do 1879. 

VILLAFRANCA DEL B1ERZO. 

Vistos los expedientes instruidos 
por Ramón Fernandez Montaña, 
núm. 14; Miguel Rodríguez Silveiro 
núm. 17; Rafael Fernandez Salva
dor, núm. 26; José López Villavei-
rán, núm. 28; Antonio Alva Ochoa, 
núm. 29; Miguel Martiuez Forroiro, 
núm. 30, y Casimiro Armesto Lago, 
núm. 32, y resultando del oxámou 
detenido de ellos, que los interesa
dos justificaron cuantos extremos se 
oxigenen las reglas 1.*, 8." y 9.", 
art. 93 de la ley, para disfrutar do 
las exenciones de los casos 1 .'• y 2.", 
art. 92, respectivamente alegados 
en ol acto á que se refiero el artículo 
104, se acordó, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 3.°, ar
tículo 115 y regla 11 del 93, decla
rarlos temporalmente excluidos pa
ro activo con las obligaciones esta
blecidas en el art. 95 y destinarlos á 
la reserva. 

No habiéndoje presentado á ser 
reconocido el padre del mozo Luis 
Prieto Mesia, se acordó señalarle ol 
término de quince dias para que lo 
verifique, debiendo además ampliar
se el expodiente, á fin de depurar los 
salarios que el mozo gana como do-
pendiente de una botica y si estos 
son ó no indispensables para la siib-
sistencia de su padre. 
, Imposibilitado de comparecer en 
la capital el hermano del mozo Da
vid Arriba Valcarce,' se acordó re
clamar del Ayuntamiento las certi
ficaciones á que se refieren los nú
meros l .°y 2.° de la Real orden do 
15 de Julio de 1878, quedando, 
mientras tanto pendiente. 

Para resolver respecto á la ex
cepción del caso 2.°, art. 92 de la 
ley, alegada por Pedro Marqués Pé
rez, quedó resuelto en conformidad 
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al art. 165, reclamar la partida de 
matrimonio de sus padres y el acta 
de reconocimiento. 

Carlos Alvarez.—Fué exceptua
do en el reemplazo del año último 
por hallarse comprendido en el caso 
6.°, art. . 92 de la ley. Revisada en el 
corriente la anterior excepción le 
declaró soldado el Ayuntamiento por 
no haber acreditado su filiación na-

• tural, con lo que no se conformó el 
mozo.Examinados los antecedentes 
y considerando que siendo este 
individuo hijo de padre desco
nocido no le es aplicable la excep
ción aducida, que la ley reserva ex-
pvcsamcnto en favor de los hijos 
naturales, se acordó, de gonformi-
dad con lo dispuesto en la Real or
den de 13 do Junio de 1879, confir
mar el fallo apelado y destinarle al 
servicio activo, dando de baja al 
suplente respectivo. 

Agustín Sánchez. — Propuso la 
exención del caso 7.", art. 70 de la 
ley de 30 do Enero de 1856, sobro-
venida después de su ingreso en las 
filas en el año último á consecuen
cia del matrimonio de un hermano. 
Declarado exento por el Ayunta
miento sin reclamación, la Comi
sión, considerando que no pudiendo 
oponerse la madre al matrimonio de 
un hijo mayor de 25 años, sobrevino 
la excepción al que se halla en las 
filas independientemente de su vo
luntad, y considerando que siendo 
aplicable al llamamiento de 1877 la 
ley de ,30 de Enero de 1856, el inte
resado como hijo ileg-itimo do ma
dre célibe se halla dentro de la ex
cepción, objeto del caso 7.°, art. 76 
de la ley citada, acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento y darle de 
baja en activo, entrando A cubrir su 
plaza el suplente á quien corres
ponda. 

Ramón Ochoa Lobato.—Corto en 
el reemplazo de 1879, talló en el 
Ayuntamiento, en la Caja y en la 
Comisión 1'540, y fué destinado á 
activo conforme al art. 88 de la ley, 
dando do baja al suplente respec
tivo. 

Eugenio Murías López.—Desti
nado i la reserva en el reemplazo 
de 1879 por no haber alcanzado la 
talla de 1'540, volvió á ser incluido 
en el alistamiento del presente año, 
obteniendo en el sorteo el riúm 15, 
habiendo sido declarado soldado: 
Vista la Real orden de 20 de Junio 
dcl865; y considerando que habien
do sido incluido en el reemplazo 
anterior, no obstante no tener la 
edad prefijada'en el caso 1.°, artícu
lo 17 de la ley de 28 de Agosto de 
1878, sin que nadi/j hubiese recla
mado, no puede volver á ser inclui
do en otro sorteo, toda vez que la 
ley tan solo exige una sola inclu
sión, se acordó declararle excluido 
en el reemplazo corriente y alta en 
el de 1879, mediante haber alcan
zado en la revisión la talla de 1'54Ó. 

MANSILLA MAYOR. 

Justo Olmo Modino.—Examina- 1 
do el expediente que se instruyó 
por esto mozo á fin de justificar que 
se halla sosteniendo á sn padre po
bre impedido, la Comisión: conside
rando que el padre de este intere
sado tiene una riqueza amillarada 
de 454. pesetas 3 céntimos , de las 
que deducidas '70, ?5, que ai pare
cer paga por colonia, le queda un 
liquido de 383,08, que le impiden 
ser considerado pobre en materia dé 
quintas, conforme á las Reales ór
denes de 18 de Noviembre .de 1858 
y 18 de-Febrero de 1859: conside
rando que'si bien la tasación peri
cial no guarda relación con el re
sultado del amillaramiento, por 
cuanto los peritos solo le asignan 
una renta de. 122 pesetas, debe sin 
embargo darse preferencia á las cer
tificaciones de los repartimientos, 
porque no es de suponer que vinie
se pagando un año y otro sin recla
mación una cuota contributiva su
perior á las utilidades del capital; y 
considerando que de las declaracio
nes prestadas por los testigos que 
deponen i instancia del quinto, 
tampoco se desprende que el auxi
lio que éste presta á su padre sea 
absolutamente necesario para su 
subsistencia, toda vez que se l imi
tan á declarar acerca del valor de 
los bienes, acordó, por mayoría, re
vocar el fallo del Ayuntamiento y 
declarar soldado de activo' al mozo 
de que se trata, advirtiéndolo el de
recho de alzada al Ministerio en el 
término de 15 días. El Sr. López de 
Bustamante, teniendo en cuenta 
que «1 quinto vivo en compañía de 
su padre, cuyos bienes trabaja por 
hallarse imposibilitado y que por 
colonia paga 60 pesetas de contri
bución, lo que prueba que las ut i l i 
dades calculadas en los amillará-
mientos no pueden producir lo que 
en las certificaciones se indica, votó 
por la confirmación 'del fallo del 
Ayuntamiento. 

Con ló que se dió por terminada 
la sesión. 

León 10 de Abril de 1880.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

S o l ó n «leí Ula l O de Abril do 188O. 

PRESIDEXCtt DEL SR. PEREZ FERNANDEZ. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana con asistencia de los seño
res Tlreüa, Molleda, Rodríguez Váz
quez y Bustamante, se leyó el acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Quedaron designados talladores 
civiles para la Caja, Comisión y ter
cero en discordias respectivamente, 
Antonio Alvarez, Valentín Argue
llo y Buenaventura Ordás. 

Verificado el sorteo para el nom
bramiento de Médicos, fueron ele

gidos D. Faustino Sarzo'y D. Alfre-
dro López Nuñez. 

ASTORGA. 

Solicitada la exclusión de lós 
mozos Cristóbal y Leandro Planas 
Marqués, números 11 y 32 del pre
sente reemplazo, media.nte hallarse • 
el primero comprendido en. las pres
cripciones del art. 91 y párrafo 3.° 
del 58, y el segundo en el 5." del 58, 
y. 2,° del 17 de la ley de 28 de Agos
to de 1878, y muy particularmente 
en el 13 su núm. 2 y el 75 eñ rela
ción con los números 4 y 5 del 45 
de la ley de 30 de Enero de 1856, 
aplicable al Leandro, por pasar hoy 
de 25 años: vistos los antecedentes: 
considerando que habiendo nacido 
Cristóbal en 17 de Febrero do 1862,. 
según partida legalizada que pre
senta en este acto, debe ser exclui
do del servicio para el presente 
reemplazo por no tener la edad pre
venida en el art. 17 de la ley de 28 
de Agosto: considerando que la cir-
cunstanciadehabersepresentadóvo-
luntariamente á solicitar el alista
miento no puede servir de obstácu
lo para la exclusión si en el acto del 
ingreso en Caja se reclama esta y el 
mozo no reúne los requisitos que la 
ley establece; y considerando que 
no habiendo sido alistado Lean
dro Plana Marqués en el reemplazo 
ordinario respectivo y sí únicamen
te en la reserva extraordinaria do 
125.000 hombres de 1874, en la que 
obtuvo el núm. 21 por el Ayunta
miento de Sta. Cristina de la Polvo
rosa, en la provincia de Zamora, no 
se halla exento de la responsabilidad 
que ahora le ha correspondido por 
no haberse presentado en los llama
mientos anteriores, eludiendo las 
prescripciones de la ley, quedó acor
dado: 1.° declarar excluido en con
formidad al párrafo 3." art. 58 y 91 
de la ley á Cristóbal Plana Marqués 
por no tener 19 años cumplidos en 
31 de Diciembre; y 2.° que no há lu 
gar á la exclusión de su hermano 
Leandro, núm. 32 por hallarse com
prendido en las prescripciones de la 
Real orden de' 7 de Mayo de 1879, 
inserta en la Gaceta del dia 10. 

Revisadas las excepciones otor
gadas por el Ayuntamiento, sin rer 
clamacion de nadie á los mozos del 
actual reemplazo Mariano Vega Te
jo, núm. 16; Agustín Cordero Alon
so, núm. 39; Pedro Rodríguez Pe-
nagos, núm. 18; Justo Fernandez 
Alvarez, núm. 43 y Francisco Mar
tínez Alonso, núm. 42, y resultando 
del exámon de los expedientes que 
se hallan perfectamente documen
tados todos los estremos necesarios, 
para disfrutar de las exenciones exr 
puestas por los interesados en tiem

po hábil, la Comisión, aceptando los 
hechos que resultan de dichos ex
pedientes, y considerando que en la 
época á que se refiere la regla 11 ar
tículo 93 de la ley, concurren en to
dos y en cada uno de los mozos las 
circunstancias á que. se refieren las 
regías. I . ' , 8." y 9.* del art 93, acor
dó declararlos temporalmente ex
cluidos del servicio activo y desti
narlos á la reserva con las obliga
ciones establecidas en el art. 95. 

No habiéndose presentado por Es
teban Quiñones" Fernandez el certi
ficadoqiie acredite la existencia en 
el ejército de su hermano, se acordó 
su ingreso en Caja sin perjuicio de 
lo que resulto de la nueva certifica
ción que deberá reclamarse en con
formidad A lo dispuesto en el ar
ticulo 166 de la ley. 

Joaquín Viforcos García.—En el 
expediente instruido por este inte
resado á fin de justificar la excep
ción del caso 2.°, art. 92 de la ley; 
considerando que el - recluta es úni
co por cuanto si bien tiene otro her
mano llamado Tirso, éste so halla 
.comprendido en las prescripciones 
de la regla 1.*, art. 93 como casado 
con hijos: considerando que apre
ciados los bienes que poseo la madre 
del alistado . no producen la renta 
señalada en las Reales órdenes de 18 
de Noviembre de 1858 y 18 de Fe
brero de 1859 para la subsistencia de 
una sola persona, mereciendo por 
lo tanto la calificaciondepobro, con-
fónné á la regla 8.", art. 93; y consi
derando que viviendo el quinto en 
cómpañia de su madre existe la pre
sunción de que éste la sostiene con 
su trabajo personal, según deponen 
contestes los testigos, por mas que 
el párroco supone lo contrario, se 
acordó, deconformidadeon el Ayun
tamiento excluir al mozo do activo 
y destinarle á la reserva. 

Antonio García Cordero.—Propu
so la excepción del caso 9.°, art. 92 
de la ley, declarándole el Ayunta
miento soldado mientras no justifi
que la existencia de otro hermano 
en el ejército, sin cuyo requisito no 
puede decidirse si reúne ó no la 
circunstancia de único. Revisado el 
fallo del Ayuntamiento en virtud do 
apelación interpuesta por el mismo 
interesado, y considerando que te
niendo otro hermano mayor do 17 
años, cuya existencia no se justifi
ca, no puede resolverse sobro la ex
cepción sin que antes se depuro si 
conviene ó no al mozo la circuns
tancia de único, se acordó confirmar 
el fallo apelado, señalándole el tér
mino de tres meses para que duran
te ellos justifique la existencia y es
tado del referido hermano. 
' Presentado por Federico Alonso 
Garrote el certificado de existencia 
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de su hermano Santiago, soldado 
por el reemplazo de 1878 por el cupo 
de este Ayuntamiento, que se halla 
sirviendo en el segundu liatallon del 
primer Regimiento de Ingenieros, 
la Comisión, en -rista de lo dispuesto 
en la Real orden de 24 de Febrero úl
timo, y con el objeto de evitar altas 
y bajas, acordó destinar por ahora al 
mozo ¡í la reserva como comprendi
do en el caso 10.°, art. 92 do, la ley, 
sin perjuicio de reclamar nueva cer
tificación d ios efectos del art. 160. 

Acreditada la defunción de Mi 
guel Gai'cía,:núm. 44, del reemplazo 
corriente, según certificación expe
dida al efecto, se acordó declararle 
excluido. • 

Acreditado por medio de la certi
ficación á que se refiere el art. 167 
de la ley, queRobustianoBlanco, ex
pósito, núm. 5 del presente reempla
zo, se halla sirviendo como volunta
rio en el Batallón Cazadores de la 
Habana, ni'im. 18, sé acordó que cu
bra plaza áten'or de lo prescrito en 
el art. 11. • ' 

Tallado ¿n virtud de reclamación 
el mozo Miguel Nistal Rebaque, 
talló ou la Caja r520 con lo que no-
se conformaron los interesados. 
Medido en alzada no hubo confor-
midacl entre' los peritos, • asignán
dole uno 1'535 y otro 1'540. La 
Comisión en su vista, de conformi
dad con el dictámen de la mayoría, 
acordó declararle temporalmente 
excluido del servicio activo y alta 
en la reserva conforme al art; 88. 

Nó pudiendo conocer la Comisión 
de las excepciones que no se alega
ron ante los Ayuntamientos en el 
dia de la declaración de soldados, se 
acordó enconformidad á lodispuesto 
en el art. 104 de la ley, que no há 
lugar á lo que se solicita por Lucas 
del Lamo Urbina, y Pedro Alvarez 
y Alvarez, respecto á su exclusión 
del servicio, mediante hallarse com
prendidos respectivamente en los 
casos 2.°, y 10.°, art. 92 de la ley, 
por no aparecer de los datos remi
tidos que en el Ayuntamiento hu
biesen utilizado este derecho. 

José Alonso Jañez.—Útil en la 
Caja, no se conformó con el reco
nocimiento, siendo en su conse
cuencia preciso practicar otro & los 
efectos del-art. 169 de la ley, en el 
que resultó inútil por defecto com
prendido en el núm. 92 orden 9.", 
de la clase 2." Dirimida la discordia 
por un perito tercero en el sentido, 
de la inutilidad se acordó declarar 
al recluta temporalmente excluido 
de activo y alta en la reserva con
forme al art. 87. 

José Rubio González.—Inútil en 
el reemplazo de 1879, resultó útil 
en la Caja al sor reconocido con lo 

que no se conformó. Verificado un 
segundo reconocimiento y un ter
cero en discordia por no haber con-: 
formidad entre el de la Caja y. el 
practicado en la Comisión, se acordó 
de conformidad con la mayoría de 
los profesores declarar nuevamente 
excluido del servicio activo al su-
geto de que se trata y alta en la 
serva, por hallarse comprendido el 
defecto alegadó en el núm. 57, or
den 5.°, clase 2.", del'Cuadro. 

Presentada' por Robustiano Pérez 
Mondada, núm. 2, del reemplazo do 
1878, la certificación do existencia 
de su hermano Antonio que se halla 
sirviendo por suerte personal en el 
primer Batallón del Regimiento de 
Orden público de la Habana, se 
acordó, conforme al caso 10.°, art í
culo 76 de la ley de 30 de Enero de 
:1856, 'declararle exento, sin per
juicio de la' revisión que , deberá, 
sufrir en el reemplazo próximo. 

CARRIZO. 

Francisco Majo Alvarez.—De 
conformidad con lo resuelto por el 
Ayuntamiento, y en,vista de jus
tificarse en forma que, este mozo 
contribuye á la subsistencia de su 
madre viuda y pobre, se acordó de
clararle temporalmente excluido del 
servicio activo y alta en la resérv'a. 
' Luis Arias Valle.—En el expe

diente instruido por este intorésadb 
& los efectos del caso 9:°, art. 92 
de la ley: considerando que el re -
clutk es xinico y huérfano, según 
se acredita por los documentos pre
sentados, hallándose sosteniendo 
con el producto de sus salarios A 
una hermana impedida para el tra
bajo: considerando que siendo ésta 
pobre como lo demuestran los cer
tificados del amillaramiento y ta
sación pericial'no podría subsistir 
desde el momento en que se la 
privase del auxilió que el recluta le 
presta, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento, declarándole 
excluido del servicio activo y alta 
en la reserva. 

CASTRILLO LOS POLVAZARES. 

Tomás del Campo.—Corto en el 
Ayuntamiento, talló en la Caja y 
en la Comisión donde fué reclamado 
1'490, por cuya razón y en vista 
de lo prescrito en el párrafo 6.°, de 
la Real orden do 4 de . Febrero de 
1879, y art. 88 de la ley, se acordó 
declararle definitivamente exclui
do. 
• Francisco Paz Otero.r^Resultan-
do en la Caja y en la, Comisión con 
la talla de 1'540, se acordó su ÍUT 
greso, en Caja para activo.,. . 

, Pió García Salvadores.—De con
formidad con el fallo del Ayunta

miento, y en vista de que en. el acto 
dé la revisión no han desaparecido 
las circunstancias en que el Muni
cipio se fundó para' otorgarle la 
exención del caso 2.°, art. 92 de 
la ley, quedó acordado declararle 
temporalmente excluido do activo 
y alta en la reserva, con las obliga
ciones establecidas en el art. 85 do 
la ley. 

Vicente Alonso Parriga.—Recur
rido el fallo del Ayuntamiento en 
que le declaró soldado, la Comisión 
teniendo en cuenta que al verifi
carse la tasación de bienes no so ha 
hecho la debida' Separación de los 
que corresponden & los hermanos 
;Casados'(lel quinto, acordó en vista 
do lo prescrito en el art. 165 de 
la ley, devolver el expediente al 
Ayuntamiento, para que por medio 
de los peritos nombrados so tasen 
con separación los bienes que á 
cada, uno corresponden, debiendo 
además precisar el mozo la clase de 
auxilios que desde Madrid presta á 
su madre. 

VAL DE SAN LORENZO. 

Ramón Palacio Martínez.—En 
vista de no haber alcanzado mas 
talla que la de-1'538, según dictá
men conforme de los peritos nom-
ibrados á los efectos de los artículos 
134 y 168 de la ley de 28 de Agosto, 
se acordó declararle temporalmente 
excluido de activo y alta en la re
serva. 

Revisadas las excepciones que se 
otorgaron á los mozos Gerónimo del 
Cabo Pérez y Santiago Martínez 
Toral, se acordó de conformidad con 
lo resuelto por el Ayuntamiento 
destinarlos á la reserva, mediante 
hallarse plenamente justificado que 
se hallan respectivamente compren
didos enlos'casos 1.°, y 2.°, art í
culo 92, y reglas l . \ . 8 .*y 9.', del 
93, debiendo en cada año cumplir 
con los deberes que les impone el 
art. 95. 

Bartolomé Gallego Manrique.— 
En conformidad á lo dispuesto en 
el art. 166 de la ley, so acordó el 
ingreso on Caja de este interesado 
hasta tanto que se reciba el certifi
cado de existencia del hermano que 
sirve' en él ejército, resolviendo 
después en vista del mismo y del 
resultado de la revisión lo que en 
derecho proceda. 

BENAVIDES. . 

Examinados los expedientes jus
tificativos de las exenciones pro
puestas por los mozos Manuel Rubio 
Arias, núm. 2; Pablo Martínez Ma
llo, núm. 7, y Francisco Combarros 
González, núm. 11,' la Comisión, 
considerando que los fallos dicta
dos por el Ayuntamiento, declarando 

temporalmente excluidos del servi
cio activo á los interesados, se ajus
tan á las prescripciones de la ley, 
acordó destinarlos á la reserva, con 
las obligaciones establecidas on el 
art. 95 de la ley. 

Claudio Cantón García.—Resul
tando hábil el padre de este intere
sado en el reconocimiento que se 
practicó en alzada del que tuvo lu 
gar en el Ayuntamiento; y conside
rando que la pobreza por sí sola no 
es causa de exención, se acordó con-, 
firmar el'fallo del Ayuntamiento y 
declararle soldado para activo. 

Comprobado por medio de reco
nocimiento facultativo, que el padre 
de- José Martínez Cordero, núm. 8 
del reemplazo do 1879, se halla i n 
hábil para el trabajo, la Comisión; 
considerando quo las utilidades que 
le reporta el oficio do panadero no 
pueden imputarse á su trabajo per
sonal y sí al del hijo, en cuya com
pañía vive, conformo á lo resuelto 
on Real orden de 16 de Octubre del 
año último; y considerando que no 
habiendo mejorado su situación eco
nómica desdo el año próximo pasa
do, según lo comprueba el expedien-' 
te instruido, no hay razón legal para 
dejar de otorgarle la misma exen
ción, con tanto más motivo, cuanto 
quo ésta fué confirmada por Real 
orden de 16 de Octubre del mismo 
año, acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y destinarlo de nue
vo á la reserva. " 

Martin Alvarez Casado.—Acredi
tado en forma que so halla soste
niendo á su madre viuda y pobre, 
so acordó, aceptando las considera
ciones consignadas ou el fallo del 
Ayuntamiento, declararle destinado 
á la reserva, sin perjuicio do que en 
los dos años sucesivos cumpla con 
las obligaciones establecidas en el 
art. 95 de la ley. 

Agustín Alvarez Martínez.— 
Exento en el Ayuntamiento como 
hijo do padre pobre impodido, no se 
comprobó en el reconocimiento que 
el defecto do este le impidiese para 
el trabajo. Reconocido en apelación 
resultó inhábil, siendo preciso en su 
consecuencia practicar un tercer 
reconocimiento, en el cual también 
fué declarado inhábil, acordando on 
su vista y de haber justificado por 
medio del expediento los demás es
trenaos de la excepción, confirmar 
el fallo del Ayuntamiento y declarar 
al recluta temporalmente excluido 
del servicio activo y alta on la re
serva. 

Gregorio Delgado Cantón.—Ha
biendo resultado on el Ayuntamien
to, en la Caja y Comisión con la ta
lla do r535, so acordó, de conformi
dad con lo dispuesto on el art. S8 de 
la ley, declararle temporalmente ex
cluido del servicio activo y alta en 
la reserva. 

SAN JUSTO DE LA VEGA. 
. Declarado inhábil para el trabajo 

en el primero y segundo reconooi-
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miento, el padre de Angel García 
Santos, núm. 8 del presente reem
plazo, la Comisión; considerando 
que siendo aquel pobre y el recluta : 
único, no podría subsistir desde el 
momento en que se le privase, del 
auxilio que el quinto lo presta, se 
acordó confirmar .el fallo del Ayün-
tamieuto, declarándole temporal-
monto excluido del servicio activo 
y alta en la reserva. 

Víctor Alonso González.—Com
probado tanto por la prueba testifi-. 
cal presentada por el interesado, 
cuanto por las declaracitínes de los 
números posteriores, que se halla 
sosteniendo ú su madre viuda y po
bre sin que esta tenga ningún otro 
hijo que pueda ayudarla, se acordó, 
de conformidad con lo resuelto por 
el Ayuntamiento excluir al mozo 
temporalmente de activo y desti
narlo á la reserva. 

No comprobándose en los reco-
nocimioutos do la Caja y Comisión 
que los mozos Mateo Alonso Gar
cía, núm. 4; Martin Prieto Villar 
núm. 7 y Santiago Cuervo Nistal, 
núm. 13, padezcan defecto físico de 
los comprendidos en el cuadro de 
exenciones vigente, se acordó de
clararlos soldados para activo. 

Tallado en virtud de reclamación 
Matías Cuervo núm. 2, resultó con 
1'510, acordando en su vista decla
rarlo temporalmente excluido de 
activo y alta en la reserva. 

Prudencio Alonso Garcia.—De
clarado soldado en el Ayuntamien
to midió en la Caja al tallarse á los 
efectos del art. 134, 1'520, con lo 
que no se conformaron los núme
ros, posteriores, sieudopreciso prac
ticar, en conformidad al art. 168, 
una segunda medición en Ja que 
también obtuvo 1'520, acordando 
en vista do lo prescrito en el artícu
lo 88, declararlo temporalmente ex
cluido de activo y con destino á la 
reserva. 

Angel Martínez González.—Mi
dió tanto en el Ayuntamiento como 
ou la Caja 1'540, y como del resul
tado de esta última recurriese á la 
Comisión, fué tallado en la forma 
dispuesta en el avt. 168, resultando 
con l'53ü. Practicada una tercera 
medición, para dirimir la discordia 
resultó también con 1'536, quedan
do acordado do conformidad con la 
mayoría do los peritos revocar el fa
llo del Ayuntamiento y declararlo 
temporalmeuto excluido de activo. 

Sovoriano González Domínguez. 
-^Expuestas ias excepciones de los 
párrafos 1.", y 10 del art. 92 de la 
ley, el Ayuntamiento lo declaró sol
dado por no haber presentado las 
pruebas dentro del termino quo al 
efecto so le señaló. Revisado el fallo 
en virtud de apelación, y conside
rando que en ol mero hecho de ha
ber dejado trascurrir los plazos de
signados para la presentación de 
justificaciones, se entiende que el 
interesado desistió de su alegación 

conforme á lo prescrito en el articu
lo 106 do la ley, se acordó confirmar 
el fallo, declarándole soldado pava 
activo. 

EugenioMayorga Nistal.—Exen
to de activo en • el reemplazo ante
rior por no haber alcanzado la talla 
de 1,540, so lo reclamó á la Comi
sión por no haberse conformado los 
interesados con el resultado obteni
do en el Ayuntamiento al revisar la 
talla del año anterior. Medido en la 
forma dispuesta en los artículos 134 
y 168 de la ley, resultó con 1'520, 
acordando que contimíe en la mis
ma situación. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 11 de Abril de 1880.-El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

Scftlon <lcl tllu I I tic .thrll itu f s e o . 

l ' K I S I l l E . N m IIEI, Slt. PEREZ FEMANUEZ. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana con asistencia de los seño
res Urefia, Mollcda, Rodríguez Váz
quez y Bustamante, leida el acta 
de la anterior fué aprobada. 

Fueron designados talladores c i 
viles, para la Caja BaenaventuraOr-
dás; para la Comisión Antonio Alva-
rez, y tercero para las discordias 
Valentín Arguello. 

So nombraron por suerte Médicos 
civiles los licenciados Sres.D. Diego 
López Fierro y D. Eamon García 
Pouce. 

VILLARE.IO. 

Resultando do la certificación re
mitida por el Teniente Coronel Jefe 
del Detall del 2.° Batallón del Regi
miento do España, núm. 5 do Infan
tería, en el ejército de Ultramar, quo 
Marcelo Fernandez Fuertes se halla 
sirviendo como voluntario desde el 
15 do Febrero de 1876, quo sentó 
plaza, so acordó que este interesado 
cubra la plaza que con el núm. 5 le 
correspondió en el reemplazo próxi
mo pasado por este Ayuntamiento, 
dando do baja al suplente. 

NOCEDA. 

Francisco Alvaroz Diez.—Com
probado por medio de la certifica
ción á que so refiere el art. 166 do 
la ley, que Andrés, hermano do este 
interesado, se halla sirviendo por el 
reemplazo de 1878 en la 2.* compa
ñía, 2." Batallón del Regimiento I n 
fantería do la Princesa, núm. 4, se 
acordó en conformidad al caso 10.°, 
art. 92, declarar temporalmente al 
Francisco excluido del servició,ac
tivo y alta en la reserva. 

LEON. 

Faustino Benavides Suarez.—Ha-
i liándose este interesado sirviendo 

desde 1877 como voluntario en el 
primor Batallón del Regimiento I n 
fantería de Cuenca, núm. 27, según 
certificación remitida por la Capita
nía general de Burgos en 9 del cor
riente, se acordó en vista de lo pres
crito en el art. 11 de la ley, quo este 
interesado cubra la plaza que con el 
núm. 7 le correspondió on el presen
te reemplazo por este Ayuntamien
to, remitiendo la certificación al Jefe 
de la Caja, á los efectos prevenidos 
en el art. 193. 

VEGA DE ESPINAREDA. 

Gerónimo Pérez Garcia.—Resul
tando de la certificación remitida 
por el Teniente Coronel del Regi
miento Infantería de Wad-Ras, nú 
mero 53, quo Cristóbal Porez García, 
soldado de la 3." compañía, primer 
Batallón, se halla sirviendo como 
quinto del reemplazo de 1878, que
dó resuelto, en vista de lo prescrito 
en el caso 10.°, art. 92, y regla 10.*, 
art. 93 do la ley, declarar exento de 
activo á su hermano Gerónimo, n ú 
mero 2 del corriente reemplazo, que 
había ingresado en Caja pendiente 
do dicho documento. 

VILLAREJO. 

Tomás Villares Matilla.— En el 
expediento instruido por este inte
resado para acreditar la excepción 
del caso 1.°, art. 92 do la ley, la Co
misión; considerando que el recluta 
es único do padre sexagenario, por 
hallarse sus hermanos casados don-
tro do las prescripciones do la regla 
1.", art. 93; y considerando quo ha
llándose dicho padre inhábil para el 
trabajo por su edad sexagenaria, 
conforme á la regla 7.*, art. 93, y no 
siendo suficientes sus bienes para 
atender á su subsistencia y la de un 
menor, por no producir la renta la 
utilidad señalada eu las Reales ór
denes do 18 de Noviembre do 1858 y 
18 do Febrero de 1859, se acordó, 
aceptando las consideraciones ex
puestas por el Ayuntamiento en, su 
resolución, declarar al recluta tem
poralmente excluido dol servicio ac
tivo y alta en la reserva, con las 
obligaciones establecidas on el ar
ticulo 95. 

Examinados en igual forma los 
que presentaron Angel lloran Mar
tínez y Angel Conde Gómez, nú
meros 12 y 16 respectivamente del 
actual reemplazo, y considerando 
que de los documentos exhibidos 
aparece demostrado do una manera 
documental que los sugetos de que 
so deja hecho mérito so hallan com
prendidos on las prescripciones (lo 
los casos 1.° y 2.° del art. 92 de la 
ley, se acordó, de conformidad con 
lo resuelto por el Ayuntamiento, y 

en vista de no haber desaparecido 
las circunstancias que informan la 
excepción, declararlos temporal
mente excluidos del servicio activo 
y alta en la reserva. 

Santiago San Pedro Blanco.—Rfe-
cbno'cido su padre á fin do acreditar 
si el defecto que alega llena los re
quisitos dé la regla?.* art. 93 do la 
ley, resultó hábil, y como quiera 
que la pobreza por si sola no sea 
causa de^xoncion, se acordó revo
car el fallo del Ayuntamiento y do-
clararlo soldado para activo. 

Santiago Blanco de Beira.—Re
sultó en el Ayuntamiento, en la Ca
ja y en la Comisión con 1'535, acor
dando declararle destinado á la re
serva, conforme al art. 88 de la ley. 

Antonio Vicente de la Vega.— 
Recluta disponible en el reemplazo 
próximo pasado, alegó, utilizando 
el derecho que le conceden los artí-
culos-94 de la ley, 55 del reglamen
to y párrafo 1.° de la Real orden do 
5 de Setiembre de 1879,1a excepción 
dol caso 1.", artículo que el Ayun
tamiento lo otorgó, mediante haber 
cumplido su padre sesenta años en 
21, de Noviembre último, revisado 
el fallo en cumplimiento al párrafo 
3," art. 115 y á los efectos de la re
gla 11 art. 93, se acordó, en vista 
do haber sobrevenido la excepción 
por causas independientes de la vo
luntad del interosado, declararle 
temporalmente excluido del servi
cio activo y alta en la reserva. 

Donato Cabello de la Fuente.— 
corto en el Ayuntamiento y on la 
Caja, fué reclamado á la Comisión 
donde talló 1'540. Nombrado un 
tercer perito para dirimir la discor
dia, se acordó de conformidad con el 
dictamen dol mismo y de los dos an
teriores, revocar el fallo dol Ayun
tamiento y declarar al recluta ads
crito al servicio activo, mediante 
haber resultado con la talla do r540 

(So continuará.) 

A I S T T I T C I O . 

So hallan do venta en la. 
Contaduría de la Diputación de 
esta provincia los CATÁLOGOS 
D E L A B I B L I O T E C A al precio 
de siale líeselas cincuenta cénti
mos. 

Iniprcnla do la Dlputitclan Provlm'lul. 


